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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA 
NIT. 800.099.287-4 

RESOLUCIÓN N° 

FECHA: 11 8 FE,L 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE y, en consecuencia, NO ACCEDER a la 
solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por la señora MARIA MONTERO CAÑAS y otros 
contra las Resoluciones Nos. 1327 del 3 de agosto de 2006 y 1076 del 30 de marzo de 2022, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la señora MARIA 
MONTERO CANAS y a la empresa OPERADORES DE SERVICIOS DE LA SIERRA S.A.S. E.S.P. 
en calidad de titular de la licencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a la Procuraduría 13 
Judicial II para Asuntos Ambientales Minero Energéticos y Agrarios Santa Marta, para los fines 
pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Ordénese la PUBLICACIÓN de la parte resolutiva de este acto en la página 
web de la Corporación. 

ARTICULO QUINTO: De conformidad con el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011, contra el presente 
acto administrativo no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍ~1JESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

i f 

DO RAFAEL MiARTI EZ G 
Director General 

Proyectó: Maria C. Ser no — Profesional SGA 
evisó: Maricruz Ferrer oordinadora SGA 
evisó: Roberth Lesmes Contratista SGA 

Aprobó: Gustavo Pertuz Valdés — Subdirector sGAIQ 

26 FEB. 2 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. En Santa Marta, a los ( 26) días 
del mes de del año   siendo las   se 
notifica personalmente el contenido de / la Res luci "n No.  O3i/dP  de fecha 

/Yf ,b'rro aoZG al señor(a)  /( , -c-7'M 7Jn1'zf2v ¿ .'7-s  , en calidad de 
  y en el acto se hace ent~ga de upa copia del acto 
administrativo. 
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EL OTIFICADOR 
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EL OTIFI 
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